Montevideo, 18 de abril de 2013
Señor Intendente
de Flores

Dr. Armando Castaingdebat

 E.E. Nº 2013-17-1-0001709
Oficio Nº 3001/13

Ent. Nº 1496/13

“El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio Nº 109/2013 de fecha 1 de marzo de 2013 por el cual se consulta a los efectos que este Tribunal explicite una posición vinculante sobre el procedimiento del reintegro de gastos de combustible del vehículo particular del Intendente para traslados inherentes a su función.

Como surge de informe de fecha 31 de enero de 2013 de la Asesoría Jurídica de dicha Intendencia, esta última no cuenta con un vehículo oficial afectado al uso exclusivo del Intendente, habiendo sido vendido el vehículo Número 1 que cumplía dicha función.

Se plantea que la compra de combustible se realice respetando el procedimiento de que las facturas estén conformadas por el Intendente y tengan en su dorso, datos del vehículo que cargó el combustible, la fecha y destino de los traslados. Al respecto, el Tribunal acordó expresar que:
El procedimiento para el reintegro de combustible del vehículo particular del Intendente para traslados inherentes a su función no merece observaciones”.
Saludamos a Ud. atentamente
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